
dad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y
Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios
y acuerdos colectivos de trabajo,

Este Servicio Provincial de Economía y Empleo acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos

de este Servicio Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el BOPZ.
Zaragoza, a 21 de junio de 2012. — La directora del Servicio Provincial de

Economía y Empleo, María Pilar Salas Gracia.

ACTA

En Zaragoza, siendo las 9:00 horas del día 30 de mayo de 2012, se consti-
tuye la comisión negociadora del convenio colectivo de Zaragoza Deporte,
integrada por Roberto Fernández García, como consejero delegado de Zarago-
za Deporte Municipal, S.A., en representación de la empresa, y María Pilar
Dueñas Lasala, delegada de personal, en representación de los trabajadores de
la sociedad. 

MANIFIESTAN:

Primero. — Que reunidos los trabajadores de la sociedad con fecha 30 de
marzo de 2012, acuerdan por unanimidad solicitar al Consejo de Administra-
ción, a través de la comisión negociadora, la adhesión al convenio de aplica-
ción al personal laboral del Ayuntamiento de Zaragoza 2012-2015.

Segundo. — Que el Consejo de Administración, en sesión celebrada el 19
de abril de 2012, aprobó la adhesión del personal de la sociedad al convenio de
aplicación al personal laboral del Ayuntamiento de Zaragoza 2012-2013.

ACUERDAN:

Primero. — La adhesión de los trabajadores de Zaragoza Deporte Munici-
pal, S.A., al convenio de aplicación al personal laboral del Ayuntamiento de
Zaragoza para el período 2012-2015, publicado en el BOPZ número 116, de 24
de mayo de 2012.

Segundo. — Comunicar al Gobierno de Aragón el presente acuerdo de
adhesión para su inscripción y publicación correspondiente. 

Y para que así conste, firman el presente acuerdo los integrantes de la comi-
sión negociadora.

SECCION  SEXTA

CORPORACIONES  LOCALES
C A S P E Núm. 7.655

Visto el inicio de expediente para la declaración de ruina ordinaria del edi-
ficio situado en la calle Muro, número 18, de esta localidad, cuyo titular es
Ghulam Mustafa.

Considerando que de los antecedentes obrantes en este Ayuntamiento se
ignora el lugar para practicar la notificación, y vista la urgencia de adoptar las
medidas de protección necesarias, de conformidad con lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del presente se notifi-
ca el decreto número 306/2012 de la Alcaldía de Caspe de fecha 20 de junio,
por el que se inicia del expediente la declaración de ruina ordinaria, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Primero. — Iniciar el expediente contradictorio de declaración de ruina
ordinaria del edificio situado en calle Muro, número 18, de esta localidad, cuyo
titular es Ghulam Mustafa.

Segundo. — Poner el expediente de manifiesto al propietario, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 258.1 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de
Urbanismo de Aragón, dándoles traslado del informe técnico, para que en un
plazo de diez días aleguen y presenten por escrito los documentos y justifica-
ciones que estimen pertinentes en defensa de sus respectivos derechos, comu-
nicándoles asimismo que deberán adoptar las medidas de seguridad necesarias
para evitar toda clase de daños a las personas o cosas, dando cuenta a los Ser-
vicios Técnicos Municipales.

Tercero. — Considerando la necesidad de adoptar urgentemente las medi-
das necesarias para evitar los daños que puedan producirse a personas y bienes,
con la finalidad de evitar la entrada de personas ajenas a la edificación, de con-
formidad con el informe emitido por el señor arquitecto técnico municipal, se
proceda al tabicado de las puertas de acceso.

Cuarto. — Notificar a los propietarios del inmueble que la declaración
administrativa de ruina o la adopción de medidas de urgencia por la Adminis-
tración no exime a los propietarios de las responsabilidades de todo orden que
pudieran serles exigidas por negligencia en los deberes de conservación que les
correspondan.

Quinto. — Notificar asimismo la presente resolución a los Servicios Técni-
cos Municipales para su conocimiento y efectos.

Caspe, a 20 de junio de 2012. — El alcalde.

FUENTES  DE  EBRO Núm. 7.680

Habiendo sido aprobado por resolución de Alcaldía el padrón de basuras
del segundo semestre de 2012, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 24 del Reglamento General de Recaudación, se hace pública la apertura del
período voluntario de cobranza.

El padrón correspondiente se encuentra expuesto al público por término de
veinte días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el BOPZ.

De acuerdo con lo regulado en la Ordenanza fiscal reguladora, el plazo para
el pago en período voluntario será de un mes a contar desde la publicación del
presente anuncio en el BOPZ.

El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autori-
zada o en las oficinas del Ayuntamiento, en horario de oficinas; los contribu-
yentes que dentro de los primeros veinte días del período de cobranza no hayan
recibido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin
que su falta de recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los reci-
bos domiciliados serán cargados directamente en las cuentas señaladas por los
contribuyentes.

Transcurrido el período de voluntario de cobranza sin que se haya hecho
efectivo el pago se incurrirá en los recargos establecidos en el artículo 28 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y vencido el plazo de
ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del 20% del importe de la
deuda no ingresada, más los intereses de demora.

Se podrá interponer recurso de reposición ante el órgano que aprobó la
liquidación, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
finalización de la exposición pública del padrón o matrícula. Contra su
desestimación expresa o presunta cabe recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la
resolución del recurso de reposición, si fuera expresa, y, si no lo fuese, en el
plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto
presunto. 

Fuentes de Ebro, 28 de junio de 2012. — La alcaldesa-presidenta, María
Pilar Palacín Miguel.

LA  ALMOLDA Núm. 7.659

Por decreto de esta Alcaldía ha sido aprobado el padrón fiscal correspon-
diente al impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 2012.

Dicho impuesto queda expuesto al público por plazo de quince días al obje-
to de que por los interesados pueda ser examinado y formular en su caso las
oportunas reclamaciones, pudiendo interponer asimismo recurso de reposición
contra el acto administrativo de aprobación del mismo ante esta Alcaldía en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al del término de la exposición
pública.

El período de cobro en voluntaria de los recibos correspondientes al refe-
rido padrón será de dos meses naturales, contados desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el BOPZ (artículo 87 del Real
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, Reglamento General de Recauda-
ción).

LUGAR DE PAGO: Salvo los recibos que se encuentren domiciliados, en cual-
quiera de las entidades bancarias con sucursal en esta localidad y en las ofici-
nas municipales.

Para poder realizar el abono de los recibos, cada contribuyente recibirá
la documentación necesaria en el domicilio del objeto tributario en el plazo
de un mes desde la publicación del presente anuncio; los contribuyentes
que en dicho plazo no hubieran recibido la documentación mencionada
deberán solicitarlo en las oficinas municipales, donde podrán obtener un
duplicado. La no recepción del documento de pago no exime de la obliga-
ción de realizarlo.

Los recibos de los contribuyentes que en años anteriores tenían domicilia-
do el pago serán cargados en sus cuentas durante el período de cobro volunta-
rio y recibirán en sus domicilios el justificante de pago emitido por la corres-
pondiente entidad financiera.

Transcurrido el plazo voluntario, los débitos impagados serán exigidos por
el procedimiento de cobro en vía de apremio y devengarán el recargo de apre-
mio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

La Almolda, a 27 de junio de 2012. — La alcaldesa, Angeles Luisa Labar-
ta Taules.

Q U I N T O Núm. 7.651

Por Josefa Mallor Gracia, en representación de Carmen Gracia Gabasa y
Otros, C. B, se ha solicitado de este Ayuntamiento licencia de apertura de terra-
za, ubicada en calle San Juan, número 6.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 11/2005, de
28 de diciembre, reguladora de los Espectáculos Públicos, Actividades
Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón; artículo 143 del Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Enti-
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dades Locales de Aragón, y artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, reformada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se
abre información pública por término de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOPZ, sección del
“Boletín Oficial de Aragón”, para que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad que se pretende establecer puedan hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas
de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Quinto, a 20 de junio de 2012. — La alcaldesa, Digna Bes Laga.

VILLANUEVA  DE  GALLEGO Núm. 7.658

Por resolución de Alcaldía de fecha 25 de junio de 2012 se adjudicó el con-
trato para la ejecución de las obras correspondientes al proyecto de pavimenta-
ción y servicios de la calle Ronda de la Hispanidad (fase o tramo I), y habién-
dose formalizado dicho contrato en fecha 26 de junio de 2012 se publica a los
efectos del artículo 154 del Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre, texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, conforme al
siguiente detalle:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Villanueva de Gállego.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría municipal.
c) Número de expediente: 144/2011.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Pavimentación y servicios de la calle Ronda de

la Hispanidad (fase o tramo I).
b) Lugar de ejecución: Municipio de Villanueva de Gállego.
c) Plazo de ejecución: Tres meses máximo.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto, atendiendo a la oferta económicamente más

ventajosa, con el único criterio de adjudicación del precio más bajo.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total (IVA incluido 18%):

282.060,45 euros. El precio del contrato asciende a la cantidad de 239.034,28
euros y 43.026,17 euros de IVA (18%).

5. Adjudicación:
a) Fecha: Resolución de Alcaldía de 25 de junio de 2012.
b) Contratista: Construcciones Iberco, S.A.
c) Importe: 130.249,79 euros, más 23.444,96 euros, resultando un total de

153.694,74 euros.
6. Formalización:
—Fecha: 26 de junio de 2012.
Villanueva de Gállego, a 27 de junio de 2012. — El alcalde, Jesús Gayán

Carceller.

SECCION  SEPTIMA

ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Aragón
SECRETARIA  DE  GOBIERNO Núm. 7.577

Habiéndose solicitado por doña Laura Menor Pastor la devolución de la
fianza que tenía constituida a disposición del excelentísimo señor presidente
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón para responder del ejercicio de la
profesión de procuradora de los Tribunales de esta ciudad de Zaragoza, publí-
quese este anuncio, de conformidad con lo prevenido en el artículo 50 del Esta-
tuto General de los Procuradores de los Tribunales, de 5 de diciembre de 2002,
para que en el plazo de seis meses, contados a partir de la fecha de publicación
en el BOPZ, puedan presentarse en la Secretaría de Gobierno de este Tribunal
Superior de Justicia de Aragón las reclamaciones que hubiere contra la referi-
da fianza.

Zaragoza, a veinte de junio de dos mil doce. — El secretario de Gobierno,
Santiago Sanz Lorente.

SALA  DE  LO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 7.631

En el presente órgano judicial se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo por el procurador don Luis Alberto Fernández Fortún, en nombre y
representación de la Organización Sindical de Trabajadores de Aragón (sindi-
cato OSTA), frente al Ayuntamiento de Zaragoza, sobre acuerdo de fecha 28
de marzo de 2012 adoptado por el Gobierno de Zaragoza del Excmo. Ayunta-
miento de Zaragoza, publicado en el BOPZ núm. 81, de fecha 11 de abril de
2012, en virtud del cual se aprueba el Pacto de aplicación al personal funcio-
nario del Ayuntamiento de Zaragoza para el período 2012-2015.

Por lo que, en cumplimiento de la diligencia de ordenación del día de la
fecha y de lo establecido en el artículo 47.2 de la LJCA, se concede un plazo de
quince días para la personación de quienes tengan interés legítimo en sostener
la conformidad a derecho de la disposición, acto o conducta impugnados.

Zaragoza, a diecinueve de junio de dos mil doce. — La secretaria judicial,
María Purificación Martín Montañés.

Audiencia Provincial
de Zaragoza
SECCION  QUINTA Núm. 7.666

Don Victoriano Herce Vallejo, secretario judicial de la Sección Quinta de la
Audiencia Provincial de Zaragoza;
Hace saber: Que en el presente rollo de apelación, seguido a instancia de

Francisco Javier Landa Garriga frente a Sazasa, S.A., se ha dictado sentencia
cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia núm. 357/2012.
Ilustrísimos señores:
—Presidente: Don Pedro Antonio Pérez García.
—Magistrados: Don Javier Seoane Prado y don Alfonso María Martínez

Areso.
Zaragoza, a 11 de junio de 2012. — En nombre de S.M. el Rey, visto en

grado de apelación ante esta Sección Quinta de la Audiencia Provincial de
Zaragoza los autos de procedimiento ordinario núm. 713/2011, procedentes del
Juzgado de Primera Instancia núm. 12 de Zaragoza, a los que ha correspondi-
do el rollo recurso de apelación (LECN) núm. 274/2012, en los que aparece
como parte apelante Francisco Javier Landa Garriga, representado por la pro-
curadora de los Tribunales doña Teresa García Romero, asistido por el letrado
don José Ignacio Fernández Ibáñez, y como parte apelada Saneamientos
Zaragoza, S.A., representada por el procurador de los Tribunales don Juan
Antonio Aznar Ubieto, asistido por el letrado don Alberto Cervera Corbatón, y
en situación procesal de rebeldía ZG Confort, S.C., y Víctor Hugo Talavera
Larroza, siendo el magistrado ponente el ilustrísimo señor don Alfonso María
Martínez Areso, y…

Fallo: Que estimando el recurso de apelación formulado por Francisco
Javier Landa Garriga contra la sentencia de fecha 17 de enero de 2012, dicta-
da por el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia
núm. 12 de Zaragoza en los autos número 713/2011, debemos revocar la
misma en el sentido de declarar la nulidad de actuaciones de la sentencia res-
pecto a todos los demandados y, además, de las actuaciones previas respecto
al demandado Francisco Javier Landa Garriga desde el momento inmediata-
mente anterior a la diligencia de ordenación de 18 de noviembre de 2011,
emplazándolo con arreglo a derecho y siguiente el procedimiento su trámite.
No se hace especial declaración sobre las costas del recurso.

Dada la estimación del recurso, se acuerda la devolución del recurso cons-
tituido para recurrir.

Contra la anterior sentencia cabe interponer recurso por infracción procesal
y/o casación ante esta Sala en el plazo de veinte días, del que conocerá el Tri-
bunal competente, debiendo el recurrente al presentar el escrito de interposi-
ción acreditar haber efectuado un depósito de 50 euros para cada recurso en la
cuenta de depósitos y consignaciones de esta Sección (núm. 4887) en la sucur-
sal 8005 de Banesto, en la calle Torre Nueva, 3, de esta ciudad, debiendo indi-
car en el recuadro “concepto” en que se realiza: “04 civil-extraordinario por
infracción procesal” y “06 civil-casación”, sin cuya constitución no serán
admitidos a trámite.

Notifíquense y devuélvanse los autos originales al Juzgado de su proceden-
cia, con un testimonio de esta resolución, para que tenga lugar la ejecución y
cumplimiento de lo resuelto.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá un testimonio al rollo de la
Sala, definitivamente juzgando en esta segunda instancia, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos».

Y encontrándose dichos demandados ZG Confort, S.C., y Víctor Hugo
Talavera Larroza en paradero desconocido, se expide el presente a fin de que
sirva de notificación en forma a los mismos, en Zaragoza a once de junio de dos
mil doce. — El secretario judicial, Victoriano Herce Vallejo.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO  NUM.  13 Núm. 7.668

Don Rafael López-Melús Marzo, secretario judicial del Juzgado de Primera
Instancia número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este Juzgado al número 688/2012-A, por el fallecimiento sin testar
de Felisa Calvo Lozano, hija de Leoncio y de Florentina, nacida en Deza
(Soria) el día 20 de noviembre de 1933 y fallecida en Zaragoza el día 16 de
noviembre de 2011, promovido por Manuel Calvo Lozano, hermano de la cau-
sante, y Francisco y Jesús Valtueña Calvo, sobrinos de la causante, parientes en
segundo y tercer grado de Felisa Calvo Lozano, se ha acordado por resolución
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